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MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: 
GLADYS MARIELA JARAMILLO JARAMILLO Y 
OTROS 

DEMANDADA: 
ESE HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL DE 
ENVIGADO 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD DE GASTOS DE PERICIA 

 

En audiencia inicial realizada el pasado cuatro (4) de junio de 2019, se 

decretó como prueba la realización de dictamen pericial solicitada por la 

parte demandante, y para el efecto, se designó a la Universidad CES - 

CENDES. 

 

Comunicada la designación a la Universidad CES –CENDES, ésta mediante 

escrito presentado el veintidós (22) de octubre de 2020, solicita la fijación 

de gastos de pericia, los cuales estima en la suma equivalente a cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y adicionalmente, solicita el 

envío de copia de la demanda, de la contestación, de la historia clínica y 

copia de los demás documentos que se consideren necesario. (archivo 30 

expediente digital) 

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente proceso, 

mediante auto del pasado cuatro (4) de septiembre de 2020, se aceptó el 

desistimiento del dictamen pericial solicitado por la parte demandada y se 

concedió el amparo de pobreza solicitada por la demandante, por Secretaria 

mediante oficio, infórmese al CENDES de dicha situación, advirtiéndole que 

su remuneración se realizará en los términos del artículo 157 del CGP y 
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remítansele las copias solicitadas con el fin de que rinda el dictamen pericial 

encomendado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
pl 

                   

 
 

Firmado Por: 
 

EVANNY  MARTINEZ CORREA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
6b82b7cf3cb2d49d867fe90f7fce65a0edcaf6b8c38ed390ecf1bd7ec9c1f4

23 
Documento generado en 26/11/2020 04:33:18 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRONICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.C.A. 

 Medellín, 30/11/2020 fijado a las 8 a.m 

 SARA ALZATE PINEDA 

Secretaria 


